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VISTO: el expediente N" 016-2021572142 de
fecha 15 de diciembre de 2021, que conti*ne ef Oficio N* 0123-2021-GRSM-DRE/DO-OO-
UE.303-AJ sobre nulidad de Resolución Jefatural No 000120-2019-GRSM/DREIDO-
OO.UE.303, según Resolucién Judicial N'1B asignada en el expediente judicial N" 001CI7-
201 §-0-2209*JM-CI-§1, en un total de quince folios {15} útiles;

CONSIDERANDO:

Que. la Ley N§ 28044 Ley General de Educación
en ef articulo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del §obierno Regional responsable del servicio educativCI en el ámbito de ss respeuliva
circunscripción territsrial. Tiene relación técnico-norn'lativa con ef Ministerio de Educacíón. La
finalidad de ta Dirección Regional de Educación es prornover la educación, la cultura. el
deporte, la recreacián, la ciencia y la tecnología. Asegura los se¡'vicios educativos y los
proglamas cie atención integralcon calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional. para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa trocal y convoca la participación de tos
diferentes actores sociales";

Que, por Ley N* 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artíc¡..¡lo'1.1 se declara al Estada peruafioen
proce§o de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos. con Ia finatídad de rnejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio det ciudadano,

Con Ordenanza Regional N" A35-20O7-GRSMICR
de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo prinrero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de §an Martín. con etobjeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del sersicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recur§os", y en el articulo segundo establece'El Froceso de Modernización implíca acciones
de ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y dísolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines"^

Por Ordenanza Regional No 023-2019-GRSIrl/CR de
fecha 10 de setíernbre de 2018, en e! arfícr.¡lo pnmero se resuelve "Aprobar la msdificación
del Reg[amento de Organización y Furncíones - ROF delGobierno Regionalde San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N' 00ü120-2S19-
GR§M/DRE/DO-OO.UE.303 de fecha 07 de marzo de 2019, el Jefe de ia úficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huailaga, reconoce créditos
devengados a favor de doña TEOFILA RENGIFO AREVALO, docente cesante de la
JurisdicciÓn de Tocache, por concepto de §uBSlDlo poR LUT0 y GAST0§ DE SEPELIO,
calculado sobre la base de su remuñeración total integra en aplicación def Decretc suprenlo
N" 051-91-P§M artículo B" jnciso b), por la suma ¿e Sl.-Slg^ZZ;'en curnplimiento a la sentencia
contenida en la Resolución N" 05 de fecha 11 de julio de 2016, confirmada mediante
Resolución N" 09 de fecha 20 de abril de2ü17, recaídb en et expediente judicial N" 00107-201¡5-A-22A9-JM-C|-01;
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Que, con Oficio lrl" 0123-2021-GR§[4-DRfjüü-
OO-UE.3ü3-AJ de fecha 15 de diciembre de 2ü2'1. remitido por la Oflcina de Asesoría Juridica
de la UGEL Tocache, solicita se dé cumplimlento a la Resolución Judiciaf N' 18 de fecha 05
de noviembre de 1021 asignada en ef expediente judicial N" ü0107-2015-0-220§-Jf\il-Ot-0'1
ernitida ante Juzgado Mixto * §ede Tocache que resuelve decfarar NULA la Resolución
Jefatural N" 00012§-2ü1S-GRSM/DRE/DO-OO,UE.303 de fecha 07 de mazo de 2019;

Que , mediante Res*lución Judicial N' 18 de lelha
05 de noviembre de 2021 asignada en el expediente judicial N" 00107-2015-0-2209-JM-Cl-01
emitida ante Juzgado Mixto - §ede Tocache, señala que se debe efectuar la iiquidaclón de
los montos conforme a lo establecida en e! fnforme Legal lrl" §24-2812-§ERVIRIGPG§ y en
el a:'ticulo 8" literal b) del D.S, l,{'051-91-PCM, la misma que establece "pai'a efecios
renuneralivas se co¡lsidera.' { Ferruneracré¡¡ lofal"- §s aquella que áslá corisfifulda por /a
Re¡runeruci*n Iofal Fer¡nanenfe y /os conrepfos re¡nunerafivos adiri*nales aÍ*rgados p*r ley e;pesa.
lss rnÍsmos q{Jg ss da* por el desernps¡lú de rargos que irnptiquen ex§enelas 

"tr",t 
condiciones drsl¡¡tes

al co¡nún". debiends tornarse en cuenta los montos percibidos: BONE§F por la suma rie §,'

Que, de csnformidad con el artículo 4" del
Decreto Supremo N* 017-93-JUS. Tefro Único Ordenado de la Ley Orgánica del P*der
Judicial, queestable*elosiguiente."Iodapersonayasforidadestáohligadaaacatarydar
cumplímíenlo a fas decisiones judíciales a de indale admínisfrafva, ernanadas de
aularidad judiciaÍ competente, eñ sus prapios términos, sín podercalificar su contenido
o §{rs fundamenÍ,os, restringir sus efbcfos o interpretar sus alcances, bajo
responsaáilidad civil, penal o administratlva que fa ley scñala"; por lo que, la Dirección
Regional de Educación §an Martín curnple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dar estricto cumpfimíento a lo ordenado por el Órgano Jurisdicciona!, evitando cualquier
retrago en su ejecución y sin hacer c¿lificación alguna que pudiese restringir sus efectos. por
lo que, cor:'esponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con
el Decreto Suprema N. 009-2ü16-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No 28*44 -
Ley Generaide Educación, Decreto §upremo N' 0041019-JU§ que aprueba elTexto Único
Ordenado de la Ley N. 27444 - Ley del Procedimiento Adn'linistrativo General y con las

visacionee de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección de Operaciories y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva RegionalN" 316-2021-GRS[Á1GR.

§E RESUELVE

ASIi-CULO PBTMERQ: §ECLARAR LA,

NUL¡DAD por mandato judicial de la fiesolución Jefatural N' ü00120-2019-GR§MIDRE/D0-
OO.UE.303 de fecha 07 de marzo de 2019, que reconoce como créditos devengados pcr la

suma de §/. 516.22 a favcr de doña TEOFILA RENGIFO AREVALO, docente cesante de la

Jurisdicción de Toceche, por concepto de SUB§IDIO POR LUTO Y GA§TO§ DE SEPELIO.

calculado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme LegalN"

524-?A12-SERVIR/GPG§C y Decreto §uprenro N'051-91-PCM artículo f incisn b); manda?o

que se encuentra contenido en la Resolución Judicial [".1"'18 de fecha ü5 de noviembrede
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2021 asignada en el expediente judicíal N' 00107-2015-0-2209-JM-CI-01 emitida ante

Juzgado Mixto - Sede Tocache.

¿NTíCUIO SEGUNDO: AUTORIZAR IA UNidAd

Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, emitir la ResoluciÓn con el cálculo conespondiente

y que la liquídación se reatice dando cumplimento al Décimo Tercero Consíderando de la

iiesolución'Judicial N' 18 de fecha 05 de noviembre de2021 asignada en el expediente
judiciat N' 001 07-2015-O-2209-JM-Cl-01 emitida ante Juzgado Mixto - Sede Tocache.

ART¡CULO TERCEROi NOTIFíQUE§E la

presente resolución a través de Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de

ban Mañin a ta interesada, a la Unidad Ejecutora 303 - EducaciÓn Alto Huallaga y a ia
Procuraduria Pública Regional de San Martín-

ARTicULo cuARTo: PUBLÍOUESE la presente

resolución en el Po¡tal lnstitucional de la Dirección Regional de EducaciÓn San h{artin

{vvrsvv. d resa n ma rti n. qgb - pe) -

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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